
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Arte, reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, el 
cual constituye una oferta de venta irrevocable a favor del 
Estado, por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata, ya que su salida de España, puede considerarse como 
una pérdida para el Patrimonio Artístico de la Nación,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Que se ejercite el derecho de tanteo, que establece 
a favor del Estado el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio 
de 1960, sobre un yugo de madera valorado en 20.000 pesetas, 
cuya exportación fue solicitada por «Marítimas Reunidas, S. A.».

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de 20.000 pesetas, el cual será abonado al exportador con 
cargo a los fondos de que dispone para estas atenciones la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

1765 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que se 
 autoriza el funcionamiento de las Secciones de For

mación Profesional de primer grado en los Cen
tros que se mencionan.

Ilmo Sr.; Vistos los expedientes instruidos por los Directores 
de los Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la 
presente Orden, en solicitud de creación y funcionamiento de 
Secciones de Formación Profesional de primer grado;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
acerca de las referidas peticiones, acompañadas del informe 
favorable del Coordinador provincial,

Vistos el Decreto 995/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de abril) y Orden ministerial de 31 de ju
lio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), 
en lo que se refiere a estos establecimientos docentes de For
mación Profesional;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el esta
blecimiento en los mismos de Secciones de Formación Profe
sional de primer grado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Formación Profesional de primer grado en los 
Centros que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en las ramas y profesiones que asimismo se indican, quedando 
adscritos a efectos académicos y administrativos a los Centros 
estatales que se mencionan.

La validez de la presente autorización se entenderá condicio
nada al hecho de que el Centro de Educación General Básica 
o Bachillerato, en que cada Sección de Formación Profesional 
se halla enclavada, haya obtenido la correspondiente transfor
mación y clasificación en su nivel educativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Alicante
Municipio: Denia.
Localidad: Denia.
Denominación: Escuela Profesional «Vedruna».
Domicilio: Partida Suertes del Mar, sin número.
Titular: Sor Ana María Rodríguez.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Deli- 

neación, profesión Delineante y Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (ar

tículo 31, Decreto 995/1974. de 14 de marzo), se adscribe al 
Centro estatal de Formación Profesional de Denia.

Provincia de Barcelona

Municipio: Ripollet.
Localidad: Ripollet.
Denominación: «Estudios Nobel».
Domicilio: Rambla de San Jorge, 17.
Titular: Don Amador Sánchez Bastante.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Admi

nistrativa y Comercial, profesión Administrativa y Secretariado 
y Delineación, profesión Delineante.
_ Capacidad mínima; 40 puestos escolares por cada Sección.

Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu
lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Cen
tro estatal de Formación Profesional de Tarrasa.

Municipio: Badalona.
Localidad: Badalona.
Denominación; Academia «San Jorge».
Domicilio: Rambla de San Juan, 29.
Titular: Don Jorge Amaya Belda.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Ad

ministrativa y Comercial, profesiones de Administrativa, Se
cretariado y Comercial, en régimen nocturno, según la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1975.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Badalona.

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena.
Localidad: Cartagena.
Denominación: Escuela de Hogar y Cultura «Tamara».
Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, 1.
Titular: Doña Faustina González Conesa.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Hogar, 

profesión de Hogar.
Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativc (artícu

lo 31. Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Cartagena.

Provincia de Alicante
Municipio: Alicante.
Localidad: Alicante.
Denominación: Colegio «Jesús María».
Domicilio: Vistahermosa de la Cruz.
Titular: Doña María Teresa Barber Cuba.
Autorizadas: Sección de primero y segundo grados en las 

ramas de Administrativa y Comercial, profesiones de Adminis
trativa y Secretariado, y el curso de Enseñanzas Complemen
tarias de Acceso.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción; A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de Alicante.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «Nuestra Señora de las Victorias».
Domicilio; Apóstol Santiago, 72.
Titular: Religiosas Filipenses.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Ad- 

nistrativa y Comercial, profesiones de Administrativa, Se- 
cretariado y Comercial.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974. de 14 de marzo), sé adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional de San Blas de Madrid.

Provincia de Barcelona-
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «San Vicente de Paúl».
Domicilio: Las Carolinas, 10, D. P. 8.
Titular: Sor María Luisa Baciero Arroyo, de la Congrega

ción Religiosas Hijas de la Caridad.
Autorizadas: Sección de primer grado en la rama de Ad

ministrativa y Comercial, profesiones de Administrativa, Se
cretariado y Comercial.

Capacidad, mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Cen
tro estatal de Formación Profesional «Escola del Traball», de 
Barcelona.

Municipio: Aiguafreda.
Localidad: Aiguafreda.
Denominación: Colegio «Nazaret».
Domicilio: José Antonio, 27.
Titular: Doña Josefa Buira Torréns.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas de Ad

ministrativa y Comercial, profesiones de Administrativa, Se-



cretariado y Comercial, y Moda y Confección, profesión Moda 
y Confección.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción: A efectos académicos y administrativas (artícu

lo 31. Decreto 895/1974, de 14 de marzo), se adscribe al Centro 
estatal de Formación Profesional «Escola de Traball», de Bar
celona.

Provincia de Granada

Municipio: Granada.
Localidad: Granada.
Denomina-ion: «Nuestra Señora del Pilar».
Domicilio: Calle Tiña, 28.
Titular: Don Antonio Toro Trejo.
Autorizadas: Sección de primer grado en las ramas Sani

taria, profesión de Clínica, y Hostelería y Turismo, profesión 
de Servicios.

Capacidad mínima: 40 puestos escolares por cada Sección.
Adscripción; A efectos académicos y administrativos (artícu

lo 31, Decreto 995/1974, de 14 de marzo), se adscribe a¡ Cen
tro estatal de Formación Profesional de Granada.

1766 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que 
se autoriza a las Escuelas Periciales de Comercio 
que se expresan para impartir enseñanzas de For
mación Profesional.

limo. Sr.: Implantada en el presente curso académico con 
carácter generalizado la Formación Profesional de primer gra
do, y publicados los cuestionarios correspondientes al segundo 
grado, una de cuyas ramas es la Administrativa, a la que 
por razones de analogía de estudios han estado vinculadas las 
Escuelas Periciales de Comercio, parece conveniente que las 
mismas puedan también impartir las enseñanzas de Formación 
Profesional en la rama Administrativa y Comercial,
- En consecuencia, y después de oído el parecer de los Centros 
interesados y de las correspóndientés Delegaciones Provinciales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a las Escuelas Periciales de Comercio 
que a continuación se expresan para impartir, con efectos del 
presente curso académico 1975-76, las enseñanzas de Formación 
Profesional correspondientes a la rama Administrativa y Comer
cial rae para cada una de ellas se determinan:

Cartagena.—En Formación Profesional de primer grado la 
profesión' Administrativo, y en segundo grado la especialidad 
de Administrativo.

Ceuta.—En Formación Profesional de primer grado la prp- 
feí.’ón de Administrativo, y en segundo grado la especialidad 
de Administrativo.

Huelva.—En Formación Profesional de segundo grado la es
pecialidad de Administrativo.

Lérida.—En Formación Profesional de primer grado la pro
fesión de Administrativo, y en segundo grado la especialidad 
de Administrativo.

Logroño.—En Formación Profesional de segundo grado la 
especialidad de Administrativo.

Lugo.—En Formación Profesional de segundo grado la espe
cialidad de Administrativo.

Segundo.—Las Escuelas Periciales de Comercio de Castellón 
y Huelva quedan autorizadas a comenzar a impartir Formación 
Profesional de primer grado en la profesión de Administrativo, 
a partir del curso académico 1976-77.

Tercero.—Si para el desarrollo de las enseñanzas de Forma
ción Profesional a que antes se hace referencia fuera necesario 
la contratación de personal docente, administrativo y subalter
no, la Dirección General de Formación Profesional podrá auto
rizarla en función de la demanda real de puestos escolares, 
y con cargo al presupuesto de gastos del Patronato de Promo
ción de la Formación Profesional, que también atenderá a los 
demás gastos que originen esas enseñanzas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional para dictar cuantas resoluciones considere perti
nentes para el desarrollo de cuanto se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo. Sr. Director general de Formación Profesional.

23 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto) 
y de 9 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del. Estado» del 20 
de octubre), la transformación y clasificación de varios Centros 
no estatales de Formación Profesional, entre los que, por error 
material, figuran «Jesús Obrero», de Vitoria; «Sagrada Fami
lia», de Baena (Córdoba); Escuela Técnico Profesional de Ri- 
pollés, de Ripoll (Gerona), y «Antonio Trueba», de Sopuerta 
(Vizcaya). como dependientes de la jerarquía eclesiástica, así 
como la clasificación del Centro «Padre Aramburu», de Burgos, 
dispuesta por Orden de 13 de octubre último («Boletín Oficial 

.del Estado» de 11 de noviembre de 1975), en la que se omiten 
enseñanzas de primer grado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la rectificación 
de las Ordenes que afectan a los cuatro primeros Centros no 
estatales reseñados, haciéndose constar que los mismos corres
ponden a la inciativa privada y no a la jerarquía eclesiástica 
como en quéllas figuran.
- En cuanto a la Orden ministerial de 13 de octubre último, 
que transforma y clasifica al Centro «Padre Aramburu», de Bur
gos, se rectifica en el sentido de que en el primer grado de 
Formación Profesional deben considerarse incluidas también las 
de la Madera y Electricidad (en sus dos profesiones), y que, 
como Centro homologado, le es aplicable el apartado c) y no 
el b) del artículo 95,1 de la Ley General de Educación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo. Sr. Director general de Formación Profesional.

1768 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueba la transformación en Centros de Forma
ción Profesional a los Centros docentes no esta
tales que se mencionan, en las ramas y profesiones 
que asimismo se indican, con la clasificación que 
se determina para cada Centro de segundo grado y 
la adscripción correspondiente para los de primer 
grado.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los Directores 
de los Centros no estatales de Formación Profesional que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de 
transformación y clasificación-,

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele
vado propuesta acerca de las referidas peticiones, acompañadas 
de los informes del Coordinador Provincial y aquellos otros 
que se han estimado necesarios;

Visto el Decreto 955/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 18 de abril), Ordenes ministeriales de 19 de ju
nio («Boletín Oficial del Estado» del 1 de julio de 1971) y de 
30 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 12 de 
enero de 1972), la Orden ministerial de 27 de abril de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23 de mayo dé 1972) y la 
Orden ministerial de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de agosto), por las que se establecen las normas 
y requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
Centros docentes.

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para su trans
formación y clasificación en Centros de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centros de Formación Profesional a los Centros docentes no 
estatales que se relacionan en el anexo de la presente Orden, 
en las ramas y profesiones que asimismo se indican, con la 
clasificación que se determina para cada Centro de segundo 
grado, y la adscripción correspondiente para los de primer 
grado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

fimo. Sr. Director general de Formación Profesional.

1767 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que
 se rectifican diversas Ordenes sobre transformación

y clasificación de Centros no estatales de Forma
ción Profesional.

limo. Sr.; Dispuesta por Ordenes ministeriales de 23 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de agosto), 14 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 24 de junio).

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Barcelona

Localidad: Hospitalet de Llobregat. 
Denominación: Centro Cultural «Pineda». 
Domicilio: Gran Vía. zona norte, sin número. 
Titular: Iniciativa privada.
Capacidad: 880.


